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JUAN FRANCISCO PARRA MUÑOZ, SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO, (ALMERÍA), hace constar que, la PROPUESTA FINAL DEL 
DOCUMENTO DENOMINADO INNOVACIÓN Nº 21 DEL PGOU DE EL EJIDO, PARA 
MODIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN DETALLADA DEL SECTOR DE SUELO 
URBANIZABLE SUTS-2-SA, junto con el Estudio Ambiental Estratégico, el Estudio Acústico, el 
documento de Valoración de Impacto a la Salud (VIS) y el Documento Resumen en el que se 
describe la integración en la propuesta final del plan de los aspectos ambientales, del Estudio 
Ambiental Estratégico y de su adecuación al documento de alcance, del resultado de las 
consultas realizadas y como éstas se han tomado en consideración, ha sido adverado por mí 
de acuerdo con su original, del que es conforme en su contenido material y que ha sido 
APROBADO PROVISIONALMENTE por el AYUNTAMIENTO PLENO en la sesión ordinaria nº 
8 celebrada en fecha 06 de Agosto de 2021. 

ÁREA DE URBANISMO 
PLANEAMIENTO 
EXPEDIENTE 5236/2018 
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l E
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e a los establecido en la Ley 7
/2
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7, de 9
 de julio, 
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estión Integrada de la C

alidad A
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biental, m
odificada por la Ley 3

/2
0

1
5

 de 2
9

 de 

diciem
bre. 

A
 

esta 
solicitud 

se 
le 

acom
pañaba 

el 
B

orrador 
del 

docum
ento 

de 

planeam
iento y el D

ocum
ento Inicial E

stratégico. 
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on fecha 1

7
 de septiem

bre de 2
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1
8

, se em
ite R
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elegación T

erritorial 

de M
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ite de la solicitud de inicio de la E
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ulada por el A

yuntam
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estión Integrada de la C
alidad A

m
biental, m
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ite 
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de 
inicio 

de 
la 

E
valuación 

A
m

biental 

E
stratégica se procedió a som

eter el D
ocum

ento Inicial E
stratégico y el B

orrador del 

P
lan a consultas de las adm

inistraciones públicas afectadas y personas interesadas por 

un plazo de 4
5

 días desde su recepción. C
oncluido el plazo de consultas, se procede a 

elaborar el D
ocum

ento de alcance del E
studio A

m
biental E

stratégico, de acuerdo con el 

artículo 4
0

.5
.d) Ley 7

/2
0

0
7

, de 9
 de julio, de G

estión Integrada de la C
alidad am
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ntal, 

m
odificada por el Ley 3

/2
0

1
5

 de 2
9 de diciem

bre, al objeto de delim
itar la am

plitud, 

nivel 
de 

detalle 
y 

grado 
de 

especificación 
que 

debe 
tener 

el 
E

studio 
A

m
biental 

E
stratégico. 
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on fecha 2

2
 de julio de 2

0
1

9
 se em
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ento de A
lcance, adjunto en el A

nejo 

N
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1
, 

por 
parte 

de 
la 

D
elegación 

T
erritorial 

de 
A

gricultura, 
G

anadería, 
P

esca 
y 

D
esarrollo S

ostenible (A
lm

ería). 

D
e esta form

a, el presente E
studio A

m
biental E

stratégico tiene por objeto atender a lo 

recogido en dich
o D

ocum
ento de A

lcance, tanto
 en su contenido m

ínim
o de acuerdo 

con lo expresado en el anexo II.B
 de la Ley 7

/2
0

07
, de 9

 de julio, de G
estión Integrada 

de la C
alidad A

m
biental, com

o en los aspectos m
ás significativos a considerar en la 

elaboración del m
ism

o. 

1
.2

 
A

spectos m
ás significativos considerados para la elaboración del 

presente docum
ento 

Independientem
ente de los apartados exigibles com

o de contenido m
ínim

o que quedan
 

establecidos en el en el anexo II.B
 de la Ley 7

/2
0

07
, a continuación

 se relacionan
 

aquellos aspectos de especial relevan
cia puestos de m

anifiesto en el D
ocum

ento de 

A
lcance, estableciéndose una referencia cruzada en cuanto a su incorporación

 en el 

E
studio A

m
biental E

stratégico (E
A

E
) realizado. 

4.1. Estudio de alternativas 

En el apartado 2.7.- D
escripción de las distintas A

lternativas planteadas del presente 
EA

E se describen las A
lternativas consideradas técnica y am

bientalm
ente viables, que 

tienen en cuenta los objetivos y ám
bitos de aplicación de la Innovación. Entre ellas se 

encuentra la A
lternativa cero. 

A
sí m

ism
o, posteriorm

ente en el apartado 4.1.- Estudio de las A
lternativas estudiadas, 

se establece la descripción de las A
lternativas tenidas en cuenta, entre la que debe 

encontrarse 
la 

alternativa 
cero, 

entendida 
com

o 
la 

no 
aprobación 

de 
dicho 

planeam
iento, así com

o un estudio com
parativo de la selección realizada. 

4.2. O
rdenación del T

erritorio y Sostenibilidad urbana. 

Según establece en el docum
ento de alcance, el Plan de O

rdenación del T
erritorio de 

Andalucía encuadra a El Ejido como “Ciudad Media 1” de la Red de Ciudades Medias 
Litorales de la Unidad Territorial “Poniente Almeriense”, en la Jerarquía del Sistema de 
C

iudades. 

La valoración de la incidencia territorial se centra en las determ
inaciones que supongan 

una 
alteración 

de 
la 

estructura 
de 

asentam
ientos 

del 
m

unicipio, 
analizando 

sus 
repercusiones en las infraestructuras y servicios territoriales y el nivel de exigencias 

Firmado el 11-08-2021 12:20:32 por Don Juan Francisco Parra Muñoz     -    Página nº 4 de 17

Código Seguro de verificacion: MjA2MDQ4NTA2MjYxNTgwMTA4MDUwNA== permite la verificacion de la integridad de una copia de este documento electrónico en la direccion https://sede.elejido.es

FIRMADO POR FERNANDO FERNANDEZ MONTERDE 03/02/2023 PÁGINA 4/17

VERIFICACIÓN Pk2jmC6RJWH9YDAN2RN9NDRPNLBCU6 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmC6RJWH9YDAN2RN9NDRPNLBCU6


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

P
R

O
M

O
TO

R
:  

  
E

JID
O

 B
IO

 S
.L. 

ES
TU

D
IO

 A
M

B
IEN

TA
L ES

TR
A

TÉG
ICO

 PA
R

A
 PR

O
CED

IM
IEN

TO
 D

E EV
A

LU
A

CIÓ
N

 A
M

B
IEN

TA
L ESTR

A
TÉG

ICA
 O

R
D

IN
A

R
IA

 PA
R

A
 LA

 PR
O

P
U

ES
TA

 D
E IN

N
O

V
A

CIÓ
N

 N
º 2

1 D
EL PG

O
U

 D
E EL EJID

O
, M

ED
IA

N
TE M

O
D

IFICA
CIÓ

N
 D

E LA
 O

R
D

EN
A

CIÓ
N

 
D

ETA
LLA

D
A

 D
EL S

ECTO
R

 D
E SU

ELO
 U

R
B

A
N

IZA
B

LE S
U

ST-2-SA
 S

ITU
A

D
O

 EN
 EL N

Ú
CLEO

 D
E S

A
N

 A
G

U
S

TÍN
, T.M

. D
E EL EJID

O
 (A

LM
ER

ÍA
) 

 
S

o
lu

tio
 G

e
s
tió

n
 In

te
g
ra

l d
e
 P

ro
y
e
cto

s
 S

.L
. 

 

 

 

Elia M
aría H

ern
án

d
ez M

o
nto

y
a 

A
m

bie
n

tólo
ga

 / Coleg
ia

da
 n

º 147 
Te

lf.: 69
9

 41 60
 8

6
  

w
w

w
.d

iv
ersiaco

n
su

lto
res.es/in

fo@
d

ive
rsiaco

nsu
lto

res.e
s 

R
ES

U
M

EN
 N

O
 TÉCN

ICO
 

P
á

gin
a

 3 d
e

 15 

O
ctu

b
re

 20
19 

 establecido para garantizar la viabilidad de las actuaciones. A
 estos efectos, se tom

a 
com

o m
arco de referencia norm

ativa el P
lan de ordenación del territorio de A

ndalucía, 
aprobado m

ediante D
ecreto 206/2006, de 28

 de noviem
bre, y el P

lan de O
rdenación 

del T
erritorio del Poniente A

lm
eriense, aprobado m

ediante D
ecretó 222/2002, de 30 

de junio, por el C
onsejo de G

obierno de la C
om

unidad A
utónom

a. 

La N
orm

a 165 del citado Plan de O
rdenación del T

erritorio de A
ndalucía (PO

T
A

) regula 
de m

anera específica el contenido y alcance del preceptivo Inform
e de Incidencia 

T
erritorial que se deba em

itir, en su caso, en los procedim
ientos de form

ulación del 
planeam

iento urbanístico general, en su fase de A
probación Inicial, conform

e a la 
D

isposición A
dicional O

ctava de la LO
U

A
, y R

egla 2ª de la D
isposición A

dicional 
Prim

era del D
ecreto 11/2008, de 22 de enero. 

En la valoración no prejuzga la que de m
anera reglada se em

ita tras la A
probación 

Inicial del presente expediente de planeam
iento urbanístico, en el procedim

iento de 
em

isión del Inform
e de Incidencia T

erritorial regulado en el A
rt. 1

3, del D
ecreto 

36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las com
petencias de la 

A
dm

inistración de la Junta de A
ndalucía en m

ateria de O
rdenación del T

erritorio y 
U

rbanism
o, y que en el caso de El E

jido corresponde a la persona titular de la Secretaría 
de O

rdenación del T
erritorio y Sostenibilidad U

rbana de la C
onsejería. 

En 
este 

sentido, 
será 

el 
prom

otor 
del 

presente 
instrum

ento 
de 

planeam
iento 

urbanístico general quien analice específicam
ente el cum

plim
iento y la coherencia del 

m
ism

o 
con 

las 
determ

inaciones 
de 

los 
diversos 

instrum
entos 

de 
ordenación 

del 
territorio antes señalados, y que en su caso le sean de aplicación, incorporando la 
correspondiente 

m
em

oria 
justificativa, 

conform
e 

a 
lo 

establecido 
al 

efecto 
en 

la 
D

isposición A
dicional Segunda de la Ley 1/1994, de 11 de enero, LO

U
A

. 

En cuanto a la sostenibilidad, tal y com
o se recoge en el docum

ento de alcance, el 
Estudio 

A
m

biental 
Estratégico 

valora 
los 

objetivos 
y 

criterios 
establecidos 

en 
la 

Estrategia A
ndaluza de Sostenibilidad U

rbana, aprobada por A
cuerdo del C

onsejo de 
G

obierno de 3 de m
ayo de 2011, abordando los siguientes aspectos: su aportación al 

M
odelo de m

ovilidad, su relación con los R
ecursos naturales y su posible im

pacto en los 
factores que influyen en el C

am
bio C

lim
ático

 

4.3. C
om

patibilidad de usos. 

En 
función 

del 
alcance 

de 
la 

innovación 
y 

del 
ám

bito 
territorial 

que 
ocupa, 

la 
com

patibilidad de la ordenación que se propone con los usos existentes o previstos en 
su entorno inm

ediato queda com
pletam

ente asegurada. 

4.4. R
esiduos y suelos contam

inados 

Se incluye la N
orm

ativa de referencia (ver 3.10.- N
orm

ativa am
biental de aplicación en 

el ám
bito de planeam

iento). 

Las m
edidas a integrar en el alcance de residuos y suelos contam

inados han quedado 
recogidas 

de 
form

a 
inequívoca 

en 
los 

apartados 
5.2.3 

y 
5.4.-M

edidas 
específicas 

relativas a la m
itigación y adaptación al cam

bio clim
ático. 

Finalm
ente reflejar que en el apartado 3.-Estudio y análisis am

biental del territorio 
afectado (3.1.2 “Características generales del área. Situación), se deja constancia de que 
en el ám

bito objeto de esta Innovación nº 21 no se ha realizado con anterioridad 
ninguna actividad potencialm

ente contam
inante. 

4.5. M
edio H

ídrico 

Principalm
ente en el apartado 3.4

- A
nálisis de necesidades y disponibilidad de recursos 

hídricos del presente EA
E se da respuesta a lo recogido en el D

ocum
ento de alcance en 

este aspecto, haciendo referencia a lo contenido en el docum
ento de planeam

iento que 
se ha adaptado a lo reflejado en el inform

e em
itido sobre el inicio del procedim

iento de 
evaluación am

biental estratégica. 

A
 continuación se refleja en el presente apartado aquellos puntos com

petencia de la 
A

dm
inistración H

idráulica A
ndaluza que han sido especialm

ente considerados, y que se 
ponen de m

anifiesto en el D
ocum

ento de A
lcance adjunto y en el 

docum
ento de 

planeam
iento corregido en función del inform

e em
itido. 

• 
D

om
inio Público hidráulico y prevención de riesgos por avenidas e inundaciones. 

• 
D

isponibilidad de recursos hídricos. 

• 
Infraestructuras del ciclo integral del agua y su financiación

. 
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 4.6. C
ontam

inación atm
osférica 

Se incluye la N
orm

ativa de referencia (ver 3.10.- N
orm

ativa am
biental de aplicación en 

el ám
bito de planeam

iento). 

4.6.2. C
alidad del aire 

Se incluye la N
orm

ativa de referencia (ver 3.10.- N
orm

ativa am
biental de aplicación en

 
el ám

bito de planeam
iento). 

Las m
edidas preventivas y de seguim

iento y control para m
inim

izar el im
pacto durante 

las obras de construcción que pudieran derivarse del desarrollo de este docum
ento han 

quedado recogidas de form
a inequívoca en el apartado 5.2

- M
edidas protectoras y 

correctoras, relativas al planeam
iento propuesto. 

4.6.3. C
ontam

inación acústica 

C
om

o docum
ento independiente se adjunta un Estudio A

cústico, de acuerdo con el 
artículo 43 del R

eglam
ento de Protección contra la C

ontam
inación A

cústica, aprobado 
por D

ecreto 6/2017, de 17 de enero. 

4.6.4. C
ontam

inación lum
ínica 

Se incluye la N
orm

ativa de referencia (ver 3.10.- N
orm

ativa am
biental de aplicación en 

el ám
bito de planeam

iento). 

Las m
edidas a integrar en el alcance de contam

inación Lum
ínica han quedado recogidas 

de form
a inequívoca en el apartado 5.2- M

edidas protectoras y correctoras, relativas al 
planeam

iento propuesto. 

4.7. M
edio N

atural 

En el apartado 3.- Estudio y análisis am
biental del territorio afectado, se reflejan los 

apuntes m
ás relevantes destacados en cuanto al M

edio N
atural, principalm

ente en lo 
relativo a los H

ábitats de interés com
unitario, Fauna y, U

sos del suelo. 

4.8. Espacios N
aturales Protegidos 

Los terrenos delim
itados no se corresponden con el área de distribución de ninguno de 

los tipos de hábitats de interés com
unitario incluidos en el A

nexo I de la D
irectiva 

92/43/C
EE del C

onsejo. 

T
am

poco se encuentran incluidos en el interior de ninguno de los espacios naturales 
protegidos definidos en el artículo 121 de la Ley 18/2003 ni afecta directam

ente a 
espacios naturales protegidos de la R

ed N
atura 2000. 

4.9. D
om

inio Público Pecuario 

La actuación prevista en el docum
ento presentado no afecta a las vías pecuarias 

recogidas 
en 

la 
clasificación 

de 
V

ías 
Pecuarias 

de 
El 

Ejido, 
aprobado 

por 
O

rden 
M

inisterial de fecha 27 de enero de 1969. 

4.10. A
decuación paisajística 

Los docum
entos referidos han sido establecidos com

o datos de partida de diseño de 
integración am

biental en el apartado 5.2
- M

edidas protectoras y correctoras, relativas 
al planeam

iento propuesto. 

4.11. C
am

bio clim
ático 

T
anto en la evaluación de im

pactos com
o en la aplicación de m

edidas que incluye el 
presente EA

E, se han considerado en el alcance de su incidencia en el cam
bio clim

ático. 

C
oncretam

ente, en el apartado 5.4. se incluyen las m
edidas previstas para prevenir, 

reducir, y, en la m
edida de lo posible, com

pensar cualquier efecto negativo im
portante 

en el m
edio am

biente de la aplicación del plan o program
a. 

Independientem
ente  de  los  aspectos  relacionados  anteriorm

ente,  y  que  son  
puestos  de m

anifiesto en el D
ocum

ento de A
lcance com

o de especial relevancia, hem
os 

de destacar que, com
o así consta en el inform

e em
itido por la D

.T
 de Salud (Servicio de 

Salud A
m

biental) con fecha de 22 de noviem
bre de 2018, al presente Expediente le es 

de aplicación el D
ecreto 169/2014 de 9 de diciem

bre, por el que se establece el 
procedim

iento de la E
valuación del Im

pacto en la Salud de la C
om

unidad A
utónom

a de 
A

ndalucía, siendo preceptiva por tanto la elaboración de la V
aloración del Im

pacto en la 
Salud (V

IS) para el trám
ite urbanístico, así que se incorpora anexo a este docum

ento 
para la em

isión de la D
eclaración A

m
biental Estratégica. 
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 1
.3

 
C

ontenidos del planeam
iento 

1
.3

.1
 

M
otivos de la innovación 

E
jido B

io S
L, es una em

presa que pertenece al G
rupo La C

aña, em
presa fam

iliar con
 

m
ás de 4

0
 años de trayectoria profesional com

o agricultores y com
ercializadores de 

frutas y hortalizas. E
l fundador, M

iguel G
arcía S

ánchez, nace en M
otril (G

ranada) en 

1
9

2
3

 en el seno de una fam
ilia hum

ilde y dedicada a la agricultura, actividad ésta a la 

que ligó su vida laboral. U
n incansable trabajador que acabaría siendo el fundador y 

precursor 
en 

1
9

7
8

 
de 

un 
grupo 

em
presarial 

que 
hoy 

es 
referente 

en 
el 

sector 

hortofrutícola nacional, G
rupo La C

aña. 

La m
isión de G

rupo La C
aña es sin duda contribuir a una saludable, natural y sabrosa 

alim
entación a n

ivel nacional e internacional, basándose en la m
ejora con

tinua, a través 

de actividades I+
D

+
I, en el asesoram

iento personalizado a través de sus agricultores, en 

el proceso y com
ercialización de productos hortofrutícolas de prim

era calidad. 

C
on el objeto de seguir am

plian
do su m

ercado, E
jido B

io S
L, pretende im

plantar en E
l 

E
jido un C

entro de M
anipulación de 1

2
.0

0
0

 m
2. P

or este m
otivo, adquiere las parcelas 

que engloban el sector S
U

S
T

-2
-S

A
, y prom

ueve esta innovación, teniendo com
o objeto 

la m
odificación de la ordenación detallada de dicho sector. 

E
l 

sector 
objeto 

de 
esta 

innovación 
tiene 

uso 
m

ixto, 
actividades 

económ
icas 

y 

residencial, siendo este últim
o el uso m

ayoritario. S
e plantea la presente innovación

 

com
o E

S
T

R
U

C
T

U
R

A
L, ya que se cam

bia el uso principal del sector, qu
e de residencial 

pasa a A
ctividades E

conóm
icas, para poder im

plantar el centro de m
anipulación

 citado 

anteriorm
ente. E

ste cam
bio de uso no produce un aum

ento de aprovecham
iento. 

1
.3

.2
 

Á
m

bito de actuación del plan
eam

ien
to

 

E
l 

S
ector 

objeto 
de 

la 
presente 

P
ropuesta 

de 
Innovación 

es 
el 

S
ector 

de 
S

uelo 

U
rbanizable con O

rdenación A
probada identificado com

o S
U

S
T

-2
 de S

an A
gustín y se 

encuentra situado en la parte sureste del térm
ino m

unicipal de E
l E

jido, tal y com
o se 

m
uestra en la siguiente im

agen: 

 

Los linderos del S
ector son los siguientes: 

• 
N

orte: C
arretera de R

oquetas de M
ar (A

L
-9

0
0

8
). 

• 
S

ur: S
uelo N

o U
rbanizable. 

• 
E

ste: S
ector S

U
S

-1
-S

A
 

• 
O

este: S
uelo N

o U
rbanizable 

E
l 

S
ector 

ocu
pa 

una 
superficie 

total 
de 

3
7

.1
0

8
 

m
2 

de 
los 

cuales, 
7

.0
9

0
 

m
2, 

corresponden a sistem
as generales adscritos y 9

.6
7

4
,7

3
 m

2 corresponden a sistem
as 

generales viarios inclu
idos. E

stos datos corresponden con lo establecido en la ficha 

reguladora del P
G

O
U

 de E
l E

jido para este sector. 

T
opografía: La pendiente del sector es del 0

-5
 %

. La altitud sobre el nivel del m
ar es de 

2
0

 a 3
0

 m
etros y asciende hacia el norte. 

U
sos y C

ondicionantes existente: E
ste sector está ejecutado según orden

ación indicada 

en su P
lan P

arcial. 
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 Infraestructuras para considerar: E
l sector tiene su acceso a través del viario proyectado 

por el norte del m
ism

o. 

S
ituación 

arqueológica: 
E

stos 
terrenos 

no 
se 

encuentran 
afectados 

por 
previsión

 

arqueológica ninguna. 
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 La 
propiedad 

de 
los 

terrenos 
del 

sector 
objeto, 

con 
referencia 

catastral 

6
7

3
3

9
0

1
W

F2
66

3
S

0
0

0
1

R
X

, corresponde a la sociedad E
JID

O
 B

IO
 S

.L. con C
IF: B

- 

1
9

6
4

7
9

7
3

 
y 

dom
icilio 

en 
M

otril 
(G

ranada), 
c/N

ueva 
nº 

1
, 

3
ºA

, 
C

P
: 

1
8

6
0

0
, 

representada por Jesús Francisco G
arcía P

uertas con D
N

I: 2
3

7
9

3
1

5
9

-G
 y dom

icilio en
 

c/ S
anto T

om
as de A

quino 4
, M

otril (G
ranada), titular de las parcelas que engloban el 

sector S
U

S
T

-2
-S

A
. 

1
.3

.3
 

E
xposición de los objetivos del planeam

ien
to

 

E
l sector S

U
S

T
-2

-S
A

 tiene uso m
ixto, actividad económ

ica y residencial, siendo éste 

últim
o el uso m

ayoritario.  S
e plantea la innovación citada com

o E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

L, ya 

que su  finalidad es cam
biar el uso principal del sector, que de  residencial pasa a 

A
ctividades E

con
óm

icas, para poder im
plantar un centro de m

anipulación don
de la 

em
presa prom

otora desarrollara su actividad. E
ste cam

bio de uso, n
o produce un

 

aum
ento  de aprovecham

iento. 

La presente m
odificación introduce las siguientes nuevas determ

inaciones en el P
G

O
U

: 

1
º.- 

S
e 

m
odifica 

el 
uso 

característico 
del 

sector, 
de 

residencial 
a 

A
ctividades 

E
conóm

icas. 

2
º.- D

ebido al cam
bio de uso característico, se m

odifica la ordenación detallada de 

dicho sector, cum
pliendo con las dotaciones correspondientes, de acuerdo con el uso 

principal. 

La actuación está ju
stificada por estar clasificados los terrenos com

o sue
lo urbanizable, 

y ser necesario el cam
bio de uso m

ayoritario 
para la im

plantación 
del C

entro 
de 

M
anipulación. 

S
iendo por tanto el objetivo de ordenación detallada los terrenos que conform

an el 

sector 
S

U
S

T
-2

-S
A

, 
ordenándose 

según 
los 

criterios 
establecidos 

en 
la 

ficha 

correspondiente del P
lan G

eneral que en el presente docum
en

to se m
odifica. 

La nueva ordenación detallada supone un cam
bio en el uso m

ayoritario que da lugar a 

una agrupación de parcelas, y por tanto una variación en la estructura viaria, así com
o 

en las dotaciones exigibles y de espacios libres. La parcela A
E

.2
-0

1
, la parcela (C

-0
2

, S
-

0
2

1
 y D

-0
1

) y parte de las parcelas C
-0

1
 y (C

-0
3

 y Z
V

-0
2

) se agrupan resultando una 

parcela denom
inada A

E
-2

. Las dotaciones locales se localizan en la zona este del sector. 

E
l viario resultante es adecuado para la accesibilidad a todo tipo de suelos y espacios 

urbanos. 

C
on 

carácter 
general 

se 
m

arcarán 
unos 

objetivos 
am

bientales 
que 

se 
detallan 

a 

continuación:  

• 
M

ejora de la eficien
cia energética que perm

ita dism
inuir las em

isiones de dióxido 

de carbono sin afectar al crecim
iento. 

• 
U

so de fuentes y tecno
logías energéticas m

ás lim
pias. 

• 
M

ejora de la gestión de los residuos y de las aguas residuales. 

• 
C

oncienciación ciudadana. 

1
.3

.4
 

Localización sobre el territorio de los usos globales e infraestructuras 

E
n el ám

bito de la innovación, los usos actuales del sector son residencial y actividades 

económ
icas, sien

do el m
ayoritario el residencial. C

om
o se ha detallado anteriorm

ente, el 

objeto 
de 

esta 
innovación 

es 
cam

biar 
el 

uso 
m

ayoritario 
del 

sector 
a 

actividades 

económ
icas. 

E
l acceso al sector se realiza a través de la C

arretera R
oquetas de M

ar (A
L

-9
0

0
8), 

lindante por el norte con el sector. 

La conexión a la red de infraestructuras m
unicipales queda garantizada al estar próxim

o 

a 
zona 

urbana 
consolidada 

y 
con 

fácil 
conexión 

a 
la 

red 
de 

abastecim
iento 

y 

saneam
iento m

un
icipal. 

1
.3

.5
 

D
escripción porm

enorizada de las infraestructuras asociadas a gestión 
del agua, los residuos y la energía. D

otaciones de suelo. 

E
l ám

bito de actuación cuenta con todos los servicios necesarios para el uso al que se 

destinan, ya que dispone con conexiones próxim
as a los S

istem
as de Infraestructuras 

de abastecim
iento de agua, saneam

iento y energía eléctrica (conexion
es a las redes 

m
unicipales y a la red eléctrica). 

Firmado el 11-08-2021 12:20:32 por Don Juan Francisco Parra Muñoz     -    Página nº 9 de 17

Código Seguro de verificacion: MjA2MDQ4NTA2MjYxNTgwMTA4MDUwNA== permite la verificacion de la integridad de una copia de este documento electrónico en la direccion https://sede.elejido.es

FIRMADO POR FERNANDO FERNANDEZ MONTERDE 03/02/2023 PÁGINA 9/17

VERIFICACIÓN Pk2jmC6RJWH9YDAN2RN9NDRPNLBCU6 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmC6RJWH9YDAN2RN9NDRPNLBCU6


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

P
R

O
M

O
TO

R
:  

  
E

JID
O

 B
IO

 S
.L. 

ES
TU

D
IO

 A
M

B
IEN

TA
L ES

TR
A

TÉG
ICO

 PA
R

A
 PR

O
CED

IM
IEN

TO
 D

E EV
A

LU
A

CIÓ
N

 A
M

B
IEN

TA
L ESTR

A
TÉG

ICA
 O

R
D

IN
A

R
IA

 PA
R

A
 LA

 PR
O

P
U

ES
TA

 D
E IN

N
O

V
A

CIÓ
N

 N
º 2

1 D
EL PG

O
U

 D
E EL EJID

O
, M

ED
IA

N
TE M

O
D

IFICA
CIÓ

N
 D

E LA
 O

R
D

EN
A

CIÓ
N

 
D

ETA
LLA

D
A

 D
EL S

ECTO
R

 D
E SU

ELO
 U

R
B

A
N

IZA
B

LE S
U

ST-2-SA
 S

ITU
A

D
O

 EN
 EL N

Ú
CLEO

 D
E S

A
N

 A
G

U
S

TÍN
, T.M

. D
E EL EJID

O
 (A

LM
ER

ÍA
) 

 
S

o
lu

tio
 G

e
s
tió

n
 In

te
g
ra

l d
e
 P

ro
y
e
cto

s
 S

.L
. 

 

 

 

Elia M
aría H

ern
án

d
ez M

o
nto

y
a 

A
m

bie
n

tólo
ga

 / Coleg
ia

da
 n

º 147 
Te

lf.: 69
9

 41 60
 8

6
  

w
w

w
.d

iv
ersiaco

n
su

lto
res.es/in

fo@
d

ive
rsiaco

nsu
lto

res.e
s 

R
ES

U
M

EN
 N

O
 TÉCN

ICO
 

P
á

gin
a

 8
 d

e
 15 

O
ctu

b
re

 20
19 

 1
.3

.5
.1

 
R

ed de abastecim
iento de agua 

La 
red 

de 
agua 

se 
abastecerá 

de 
la 

red 
m

unicipal, 
en 

el 
p

unto 
que 

indicará 
el 

A
yuntam

iento, 
ajustándose 

sus 
secciones 

y 
características 

a 
las 

definidas 
por 

la 

A
dm

inistración M
unicipal. La red está com

puesta por tubos de fundición dúctil de 1
6

 

atm
. de presión con unión por enchufe y diám

etro 1
0

0
 m

m
 bajo la calzad

a de las calles 

interiores del sector y de diám
etro 1

5
0

 m
m

 bajo los viales del perím
etro y conectada a 

ella se prevén bocas de riego y de incendio de diám
etro 1

0
0

m
m

 de form
a que la 

distancia m
áxim

a a ellas desde cualquier punto sea de 1
5

0
. 

S
e dispone de un

 sistem
a de arqueta y válvulas de com

puerta acorde con la previsión
 

m
unicipal. La conexión a la red general se realizará m

ediante pozo de registro con
 

válvula 
de 

cierre. 
La 

red 
discurrirá 

bajo 
las 

calzadas 
desplazadas 

de 
la 

red 
de 

saneam
iento, a una profun

didad igual o superior a 1
 m

ts de la generatriz superior. 

1
.3

.5
.2

 
R

ed de S
aneam

iento. 

La evacuación de las aguas residuales se prevé m
ediante la conexión a la red m

unicipal, 

en el punto que defin
irá en el proyecto de urbanización, realizán

dose de acuerdo con las 

previsiones fijadas por la em
presa sum

inistradora. E
l sistem

a es separativo, las aguas 

pluviales serán evacuadas por escorrentía superficial, ya que no existe red de pluviales 

m
unicipal en la zona de S

an A
gustín.  

E
l trazado de la red de residuales discurre por el centro de las calles, disponiendo pozos 

de registro en lo quiebros y a distancias inferiores a 4
0

 m
ts. La red se realizará en 

U
P

V
C

 color teja con junta elástica bilabiada. Los tu
bos irán sobre una cam

a de 1
5

 cm
 

de arena y posteriorm
ente envueltos de arena hasta 2

0 cm
 por encim

a de la generatriz, 

en las zonas en las que la profundidad del tubo sea superior a 1
.0

0
 m

. En las zonas en 

las que la profundidad del tubo sea inferior a 1
.0

0
 m

 se cu
brirá de horm

igón H
M

-2
0

 

hasta 
5

0
 

cm
 

sobre 
la 

generatriz 
superior. 

Las 
pen

dientes 
serán 

sensiblem
ente 

coincidentes con el viario, si bien, la A
dm

inistración M
unicipal vendrá obligada por la 

continuidad 
de 

trazado 
a 

fijar 
las 

cotas 
finales. 

T
am

bién 
vendrá 

obligado 
el 

A
yuntam

iento a garantizar la disponibilidad del terreno y la form
a de ejecución que 

conectar a las redes proyectadas con las existentes. Las acom
etidas de las edificaciones 

previstas se realizarán por arquetas sifónicas con tapa de hierro fundido norm
alizadas. 

1
.3

.5
.3

 
Infraestructuras energéticas 

S
e prevé el sum

in
istro de energía eléctrica tanto para el A

lum
brado P

úblico com
o para 

la red de baja tensión desde los transform
adores proyectados en el sector. 

La red de baja tensión discurrirá en tuberías de P
.V

.C
 diám

etro 8
0

 bajo las aceras a una 

profundidad de 6
0

 cm
s y con la con

veniente localización de arquetas para favorecer las 

acom
etidas. 

E
l sum

inistro en alta a este transform
ador se realizará a través del viario desde el punto 

que determ
ine la C

om
pañía S

um
inistradora. 

R
especto a la red 

de alum
brado público, se prevé un sistem

a para lum
inarias de 

alum
brado público con las características precisadas por el A

yuntam
iento con lám

paras, 

que asim
ism

o se especificarán en el proyecto de urbanización. E
l trazado de la red 

discurrirá bajo el acerado a cota superior a las de ag
ua y alcantarillado, protegiéndose 

en los cruces de calles con una capa de horm
igón de 1

0
 cm

 de espesor, y disponiéndose 

arquetas de registro a distancias no superiores a 4
0

 m
etros y en los cam

bios de 

dirección. 

E
l proyecto de urbanización desarrollará esta red con los cálculos y especificaciones 

precisas 
acordes 

con 
los 

niveles 
de 

ilum
inación 

fijados 
por 

norm
ativa 

urbanística 

m
unicipal, indicándose que la distribución de lum

inarias prevista es orientativa, sien
do 

únicam
ente vinculante los niveles de ilum

in
ación establecidos en la referida norm

ativa 

en el A
rt. 9

.1
0.8

. punto 5
. 

La instalación de alum
brado publica cum

plirá tam
bién lo previsto en el R

D
 1

8
9

0
/2

0
0

9 

R
eglam

ento de E
ficiencia E

nergética en Instalaciones de A
lum

brado exterior y sus 

Instrucciones T
écnicas C

om
plem

entarias. 

1
.3

.5
.4

 
G

estión de residuos 

La gestión de residuos se llevará a cabo a través de los servicios m
unicipales destinados 

a tal fin del A
yuntam

iento de E
l E

jido. 
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.3

.6
 

D
escripción de las distintas alternativas consideradas. 

S
e 

han 
considerado 

3
 

alternativas 
viables 

técnicam
ente 

para 
la 

innovación 
al 

planeam
iento de E

l E
jido para la ordenación del S

ector urbanizable S
U

S
T

-2
-S

A
 y son

 

las siguientes: 

A
lternativa 0. N

o realización de la innovación. 

Se define como alternativa “0” o de “no intervención” a la propuesta de ordenación
 

urbanística 
que 

decide 
m

antener 
la 

situación 
existente 

correspondiente 
con 

las 

determ
inaciones actuales del S

ector U
rbanizable S

U
S

T
-2

-S
A

. E
l hech

o de proponer 

una alternativa 0
 supone que no tenga lugar la m

odificación del planeam
iento y que el 

sector siga tenien
do un uso residencial, tal y com

o se preveía en el P
G

O
U

. 

S
ería la siguiente: 

 

 

  C
om

o se puede ver el S
ector S

U
S

T
-2

-S
A

 tiene uso m
ixto; actividades económ

icas y 

residencial. T
al y com

o se refleja en la tabla la superficie destinada a uso residencial es 

m
ayor que la su

perficie destinada al desarrollo de actividades económ
icas, por lo tanto, 

el uso principal en este caso sería el residencial y no sería posible la im
plantación del 

C
entro de M

anipulación antes citado. 

A
lternativa 1. 

T
al 

y 
com

o 
se 

ha 
com

entado 
anteriorm

ente, 
la 

em
presa 

E
jido 

B
io, 

S
.L. 

pretende 

im
plantar en E

l E
jido un C

entro de M
anipulación de 1

2
.0

0
0

m
2 necesarios para llevar a 

cabo la actividad. P
or este m

otivo adquiere los terrenos correspondientes al S
ecto

r 

S
U

S
T

-2
-S

A
 y prom

ueve la presente innovación, teniendo com
o objeto la m

odificación
 

de la ordenación detallada de dicho sector. 

E
n esta alternativa se plantea un cam

bio del uso principal del sector que de residencial 

cam
biaría a actividades econ

óm
icas para poder im

plantar el centro de m
anipulación

 

citado 
anteriorm

ente. 
E

ste 
cam

bio 
de 

uso 
m

antiene 
las 

superficies 
del 

sector 
sin

 

producir un aum
ento en el aprovecham

iento. 
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 D
ebido al cam

bio de uso principal dentro del S
ector, se m

odifica la ordenación detallada 

del m
ism

o cum
pliendo con las dotaciones correspon

dientes, de acuerdo con
 su uso 

principal. 

Las nuevas superficies quedarían así: 

 

 La nueva ordenación detallada supone un cam
b

io en el uso m
ayoritario que da lugar a 

una 
agrupación 

de 
parcelas, 

tal 
y 

com
o 

se 
refleja 

en 
la 

im
agen 

siguiente. 
E

sta 

agrupación provoca una variación en la estructura viaria, así com
o en las dotaciones 

exigibles y de espacios libres.  

 

T
al y com

o puede verse en la im
agen, la parcela A

E
.2

-0
1

, la parcela (C
-0

2
, S

-0
2

 y D
-

0
1

) y parte de las parcelas C
-0

1
 y (C

-0
3 y Z

V
-0

2
) se agrupan, resultando una parcela 

denom
inada A

E
-2

. Las dotaciones locales se ubican en la zona este del S
ector. E

l viario 

resultante es adecuado para la accesibilidad a todo tipo de suelos y espacios urbanos. 

A
lternativa 2

.  

E
n esta alternativa se m

antiene el cam
bio del uso principal del sector que de residencial 

cam
biaría a actividades econ

óm
icas para poder im

plantar el centro de m
anipulación

 

citado anteriorm
ente. E

ste cam
bio de uso tam

bién m
antiene las superficies del sector 

sin producir un aum
ento en el aprovecham

iento. 

La diferencia con la A
lternativa 1

 es que se ha aum
entado el tech

o edificable de 

vivien
da unifam

iliar y por lo tanto dism
inuye la superficie destinada a A

ctividades 

E
conóm

icas, tal y com
o se refleja en la siguiente tabla. 

 

E
sta 

alternativa, 
aun 

m
anteniendo 

el 
uso 

prin
cipal 

de 
A

ctividades 
E

conóm
icas, 

am
bientalm

ente es m
ás desfavorable debido a que al aum

entar la superficie d
e uso 

residencial 
supone 

un 
increm

ento 
de 

la 
densidad 

de 
población 

y 
un 

aum
ento 

de 

consum
o de servicios públicos, tales com

o agua y energía. 

E
sta ordenación quedaría así: 
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 1
.4

 
Incidencia am

biental analizada 

S
e trata de una zona caracterizada por la aridez del clim

a con precipitaciones m
uy 

escasas (m
edia de 2

3
8

 m
m

) y concentradas m
ayoritariam

ente en los periodos otoñales 

y prim
averales. La tem

peratura m
edia m

ensual es de 1
9

ºC
. 

D
esde el punto de vista m

orfológico, la zona está constituida por una gran extensión 

suavem
ente ondulada, rodeada por el M

ar M
editerráneo, que se encuentra al S

ur y al 

E
ste y hacia el N

orte por los escarpes m
ontañosos de la S

ierra de G
ádor. 

D
esde el punto de vista geológico, el área de estudio se encuentra encuadrada dentro 

del dom
inio B

ético, y m
ás concretam

ente dentro de su zona Interna. E
n la zona donde 

se 
localiza 

el 
S

ector 
S

U
S

T
-2

-S
A

 
afloran 

únicam
ente 

m
ateriales 

pertenecientes 
al 

C
uaternario los cuales son m

uy num
erosos en la zona, tanto los de origen continental, 

com
o los de origen m

arino. S
us particulares característicos de depósito condicionaron 

en su m
ayor parte la m

orfología actual de la zona. C
oncretam

ente, el S
ector S

U
S

T
-2

-

S
A

 se encuentra asentado sobre conglom
erados y arenas (C

ostras- T
erraza m

arina) 

pertenecientes al S
iciliense. 

Los suelos presentan escaso desarrollo y una profundidad m
uy lim

itada, con conten
idos 

en m
ateria orgánica m

edios-bajos. E
l S

ector S
U

S
T

-2
-S

A
 se encuentra asentado sobre 

sobre Litosoles y R
egosoles litosólicos. 

E
n este punto hem

os de rem
arcar que en el ám

bito objeto de esta Innovación nº 2
1

 no 

se ha realizado con anterioridad ninguna actividad potencialm
ente con

tam
inante del 

suelo con
ocida. 

E
n el ám

bito de estu
dio o en sus inm

ediaciones no se localiza cauce alguno por lo que 

no afectaría al D
om

inio P
ú

blico hidráulico y sus Z
onas de P

rotección
. 

E
l P

lan de P
revención de A

venidas e Inundaciones en C
auces U

rban
os A

ndaluces, 

aprobado según D
ecreto 1

8
9

/2
0

0
2

, de 2
 de julio, no recoge ningún punto de riesgo en 

el S
ector S

U
S

T
-2

. T
am

poco el E
studio H

idráulico para la prevención de inundaciones y 

para la ordenación de las C
uencas del P

oniente A
lm

eriense, B
ajo A

ndarax, A
lm

ería y 

N
íjar recoge la existencia de zona inundable en dicho S

ector. 

La zona de estudio se asienta sobre la m
asa de agua subterránea 0

6
0

.0
13

 denom
inada 

“Campo de Dalías-Sierra de Gádor”. Esta masa de agua subterránea ocupa una 
superficie de 1

0
3

.7
2

4
 H

a, un afloram
iento de 7

9
7

,0
9

 K
m

2
 y se encu

entra en parte 

confinado. 

U
na vez con

sultada la cartografía correspondiente (R
E

D
IA

M
), se puede com

probar que 

la zona de estudio se encuentra asentada en la Unidad Hidrogeológica “Campo de 
Dalías”. 

C
orológicam

ente, la zona de estudio se encuentra situada en los dom
inios del R

ein
o 

H
olártico, 

R
egión 

M
editerráneo, 

P
rovincia 

M
urciano

-A
lm

eriense, 
S

ector 
A

lm
eriense, 

S
ubsector A

lm
eriense occidental. E

l S
ector S

U
S

T
-2

-S
A

, se encuentra asentado sobre la 

S
erie term

om
editerránea inferior alm

eriense occidental sem
iárida del arto (M

aytenus 
senegalensis subsp. europaeus ): M

ayteno europaei-Zizipheto loti S
. 

D
esde el punto de vista de la vegetación

 actual dom
inan los portes de m

atorral bajo y 

pastizal, habiendo sufrido la m
ism

a una intensa degradación por la acción antrópica 

desde tiem
pos históricos. 

La fauna, escasa, es la típica de los ecosistem
as m

editerráneos esteparios de sim
ilares 

características, bastan
te extendidos por toda la provincia. C

on predom
in

io de las aves, 

que son sin ninguna duda el m
ayor valor ecológico de la zona. 
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 S
e ha consultado la C

artografía de H
ábitats de Interés C

om
unitario del A

nexo I de la 

D
irectiva 9

2
/4

3
/C

E
E

, actualizada a fecha de diciem
bre de 2

0
1

7
, publicada por la R

ed 

de Inform
ación A

m
biental de A

ndalucía (R
E

D
IA

M
), de la C

onsejería de M
edio A

m
biente 

y O
rdenación del T

erritorio de la Junta de A
ndalucía. E

n la zona de estudio n
o existen

 

cartografiados H
ábitats de Interés C

om
unitario (H

IC
), de los relacionados en el R

eal 

D
ecreto 

1
.9

9
7

/1
9

9
5

 
de 

7
 

de 
diciem

bre, 
por 

el 
que 

se 
establecen 

m
edidas 

para 

contribuir 
a 

garantizar 
la 

biodiversidad 
m

ediante 
la 

conservación 
de 

los 
hábitats 

naturales y de la fauna y flora silvestres y en los R
eales D

ecretos 1
.1

9
3/1

.9
9

8
, de 12

 

de junio, y 1
.4

2
1

/2
.0

0
6

, de 1
 de diciem

bre, que m
odifican al anterior. 

Una vez analizado a fondo el factor ambiental “paisaje”, y según los criterios analizados, 
la unidad del paisaje que nos ocupa presenta una fragilidad visual m

ínim
a debido al 

carácter antrópico del conjunto del área. 

D
ebido a la reducida superficie del ám

bito a estudiar, y que no puede clasificarse com
o 

territorio, debido a su carácter urbanizable, no es posible aplicar “estrictamente” la 
m

etodología 
y 

contenidos 
que 

establece 
la 

norm
ativa 

vigente 
sobre 

prevención
 

am
biental relativa al planeam

iento urbanístico. La escasa superficie que ocupan los 

terrenos determ
ina la im

posibilidad de definir unidades am
bientales y por tanto analizar 

la capacidad de uso (aptitud y vulnerabilidad) de las m
ism

as. 

La innovación n
o se encuentra dentro de los lím

ites de ningún Lugar de im
portancia 

C
om

unitaria, Z
ona E

special de C
onservación o Z

ona de E
special P

rotección para las 

A
ves, ni cualquier otro espacio perteneciente a la R

ed de E
spacios N

aturales P
rotegidos 

de A
ndalucía. 

S
egún la B

ase C
artográfica S

IO
S

E A
ndalucía a escala 1

:1
0

.0
0

0 del año 2
0

1
3

, el uso 

sobre 
el 

que 
se 

asienta 
el 

S
ector 

S
U

S
T

-2
-S

A
 

es 
el 

nº 
2

0
0

0
 

denom
inado 

com
o 

“Ensanche”. 

S
egún el M

apa de usos y coberturas vegetales del suelo de A
ndalucía a escala 1

:2
5

.0
0

0 

del año 2
0

0
7

, el uso sobre el que se asienta el S
ector S

U
S

T
-2

-S
A

 es el nº 1
5

5 

denominado como “Zonas en construcción”. 

R
especto al m

edio socioeconóm
ico, el térm

ino m
unicipal de E

l E
jido pertenece a la 

com
arca del P

oniente A
lm

eriense. E
sta com

arca lim
ita al norte con la S

ierra de G
ádor, 

al sur y este con el m
ar M

editerráneo hasta A
lm

ería y al oeste con la provincia de 

G
ranada. 

La zona establecida com
o ám

bito de estudio ha sido históricam
ente una zona deprim

ida 

desde el punto de vista econ
óm

ico. L
os únicos m

edios de vida fueron el pastoreo y 

escasos cultivos en las zonas situadas en la depresión del C
am

po de D
alías donde el 

m
anto de tierra vegetal era m

ayor y el agua subterránea asequible. A
 excepción de 

estas zonas, todo el resto del hoy térm
ino m

unicipal de E
l E

jido era un inm
enso erial 

dedicado 
casi 

exclusivam
ente 

al 
pastoreo, 

a 
la 

extracción 
de 

esparto, 
y 

m
uy 

esporádicam
ente 

a 
cultivos 

agrícolas 
de 

secano, 
cereal 

fundam
entalm

ente. 
N

o 
se 

conocía 
m

ás 
m

edio 
de 

vida 
en 

esta 
zona, 

que 
adm

inistrativam
ente 

pertenecía 
al 

térm
ino m

unicipal de D
alías. 

E
l alum

bram
iento de aguas subterráneas m

ás profundas por m
edios m

ecánicos, y la 

abundancia, al principio, de la m
ism

a, propició la transform
ación total de estos cam

pos, 

y con
siguientem

ente, la de sus habitantes y del m
edio socioeconóm

ico. E
n principio, 

fueron los cultivos clásicos de parra al estilo de los de D
alías y los enarenados, para 

dejar paso inm
ediatam

ente, a los invernaderos, verdadero m
otor del cam

bio. 

E
l E

jido pasó de ser pedanía de D
alías a ser ayuntam

iento indep
endiente. D

e disponer 

de 2
.0

0
0

 habitantes ha pasado a casi 9
0

.0
0

0
 en poco m

ás de 4
0

 añ
os. D

e ser un 

cam
po erial, hoy está surcado en todas direcciones de cam

inos y carreteras asfaltadas, 

que propician todo tipo de desarrollo económ
ico. O

cupa la posición segunda en el rango 

m
unicipal de la provincia de A

lm
ería. 

Factores económ
icos, com

o el creciente aum
ento de la renta per cápita, consecuencia 

de los beneficios producidos por este tipo de agricultura y otros factores sociales, com
o 

el 
total 

equipam
iento 

de 
servicios 

prim
arios 

explican 
la 

fuerte 
tasa 

inm
igratoria 

existente. 
E

n 
prim

era 
instancia 

se 
produjo 

un 
flujo 

de 
inm

igración 
de 

personas 

procedentes 
del interior de la provincia de A

lm
ería y de la provincia de G

ranada, 

producién
dose un m

ovim
iento dem

ográfico y la creación de asentam
ientos de form

a 

espectacular. U
n segundo desplazam

iento dem
ográfico se produce, en

 tiem
pos m

ás 

recientes, con m
otivo de la falta de m

ano de obra para el cultivo de los invernaderos, 

asentándose población extranjera en m
ás de 7

.0
0

0
 habitantes. 

La estructura de la red viaria de la com
arca define al núcleo de E

l E
jido com

o el centro 

de dos vías principales: la C
arretera N

-3
4

0
 de M

álaga a A
lm

ería y la carretera com
arcal 

que le une a B
erja y D

alías. E
sta red viaria se ha visto increm

entada por la construcción
 

de la A
utovía del M

editerráneo E
 –

 1
5

, que circunda la ciudad pero con la que tiene tres 

accesos, lo que ha venido a potenciar, aún m
ás, la intensísim

a actividad agrícola y a 
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 iniciar una actividad de industrias auxiliares, fabricació
n de plásticos, palets, envases, 

etc., ya suficientem
ente significativas. 

La población total del m
unicipio de E

l E
jido en el año 2

0
1

8
 fue de 84

.71
0

 habitantes 

(4
4

.4
6

2
 hom

bres y 4
0

.2
4

8
 m

ujeres), lo que supuso el crecim
iento dem

ográfico m
ás 

im
portante 

ocurrido 
en 

la 
provincia 

en 
los 

últim
os 

años, 
duplicando 

el 
censo 

de 

población en apenas dos décadas. La afluencia de personas atraídas por el crecim
iento 

económ
ico de la zona, sobre todo desde el interior provin

cial y del norte de Á
frica, 

provocaron ese “boom” dem
ográfico que aún está en pleno desarrollo. 

E
l 

S
ector 

en 
estudio 

no 
se 

encuentra 
incluido 

dentro 
de 

ningún 
E

spacio 
N

atural 

P
rotegido; ni dentro de la R

E
N

P
A

, ni ningún espacio de la R
ed N

atura, ni G
eoparque, ni 

P
atrim

onio 
de 

la 
H

um
anidad, 

ni 
R

eserva 
de 

la 
B

iosfera, 
ni 

Z
E

P
IM

, ni 
H

um
edales 

R
A

M
S

A
R

, ni G
eorrecursos. 

T
am

poco se encuentra dentro de ningún P
lan de C

onservación y R
ecuperación de 

E
species A

m
enazadas. 

T
am

poco afecta a ningún M
onte P

úblico. 

E
n el ám

bito de la Innovación no discurre ninguna vía pecuaria, ni estará afectada por 

las determ
inaciones del planeam

iento. 

E
l S

ector S
U

S
T

-2
 SA objeto del presente documento se asienta sobre “ÁREAS DE 

REGULACIÓN PAISAJÍSTICA ESPECÍFICA”. Unidades con integración de edificación 
agrícola” según el P

lan de O
rdenación del T

erritorio del P
oniente A

lm
eriense. 

La innovación tam
poco afecta al P

atrim
onio H

istórico según inform
e em

itido por la 

D
elegación T

erritorial de C
ultura, T

urism
o y D

eporte de A
lm

ería. 

N
o se van a producir afecciones sobre los D

om
in

ios P
úblicos V

iarios de carreteras. 

U
na vez identificados los factores del m

edio que, presum
iblem

ente, serán im
pactados 

por 
las 

acciones 
del 

planeam
iento, 

se 
realiza 

la 
evaluación 

de 
im

pactos 
del 

planeam
iento.  

La m
odificación de la ordenación en la Innovación nº 2

1
 no supone en sí m

ism
o ningún 

im
pacto sobre el m

edioam
biente, m

áxim
e cuando la zona de aplicación es actualm

ente 

establecida sobre un m
edio m

uy antropizado, sino que son las actuaciones a definir 

para los proyectos correspondientes de urbanización y construcció
n de las viviendas, 

industrias e instalaciones asociadas las que im
pactarán positiva o negativam

ente sobre 

éste. E
sto se debe a la condición de figura planeam

iento que conlleva, por lo que no se 

produciría una variación de sus condiciones am
bientales. 

A
ún así, de la valoración de lo s im

pactos se sacan las siguientes con
clusiones: 

La innovación se desarrolla sobre terreno llano con
 suelo de escaso espesor efectivo y 

escasa 
evolución 

edáfica, 
sien

do 
los 

im
pactos 

m
ás 

relevantes 
la 

potencial 

contam
inación por derram

es o vertidos y su sellado por pavim
entación que causará la 

pérdida de funcionalidad del suelo sin llegar a destruirlo, siendo el recurso recuperable 

en fase de cese de actividad. U
na parte de suelo dentro del ám

bito del S
ector se destina 

a la habilitación de zonas verdes, don
de las características texturales y el contenido en

 

m
ateria orgánica del suelo podrán verse m

ejoradas. 

Los cam
bios que afectan al ciclo del agua, tales com

o el increm
ento de la escorrentía y 

la m
odificación en el balance del acuífero son escasam

ente relevantes si se tiene en
 

cuenta la m
agnitud relativa de la actuación propuesta. 

La em
isión de partículas de polvo será previsiblem

ente m
oderada teniendo en cuenta la 

escala de la actuación propuesta, se producirá en una zona con calid
ad atm

osférica 

buena, 
capacidad 

dispersante 
aceptable, 

aunque 
en 

las 
inm

ediaciones 
de 

zonas 

sensibles com
o son actividades com

erciales y residenciales. 

Las em
isiones acústicas podrán superar puntualm

ente los valores lím
ite establecidos 

para zona com
ercial y residen

cial durante la fase de construcción. 

La ilum
inación nocturna se adapta a los espacios lim

ítrofes, haciéndose hom
ogénea con 

la actividad en los frentes orientados a ésta. 

E
l ám

bito del S
ector no alberga vegetación

 natural ni com
unidades faunísticas de 

interés, 
por 

lo 
que 

los 
im

pactos 
causados 

sobre 
estos 

recursos 
del 

m
edio 

son
 

irrelevantes. La im
plantación de vegetación sem

inatural en este ám
bito, y su conexión 

con zonas naturales vecinas, m
ejorará en algunas zonas las condiciones ecológicas 

existentes. 

E
l desarrollo de la urbanización proyectada supon

drá un im
pacto paisajístico y visual 

desfavorable sobre el ám
bito de la unidad de ejecución y sobre el con

junto de la zona. S
i 
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 bien, no causará im
pactos paisajísticos m

uy relevantes sobre las unidades de paisaje 

vecinas. 

E
n el ám

bito del S
ector no se han identificado elem

entos patrim
oniales con valor 

paleontológico o arqueológico. 

P
or lo tanto, una vez analizados el inventario am

biental y los im
pactos detectados, se 

puede conclu
ir lo siguiente: 

✓
 

T
odos los im

pactos adversos se consideran recuperables con la introducción de 

m
edidas correctoras salvo los producidos sobre la geología y sobre el suelo, ya 

que la destrucción de los perfiles edáficos tiene un efecto perm
anente. 

✓
 

O
tros im

pactos negativos son los ocasionados sobre el paisaje, vegetación o 

fauna. 

Los im
pactos que se con

sideran m
ás significativos se relacionan a continuación: 

✓
 

D
eterioro de la calidad del aire 

✓
 

Incidencia en los niveles de ruido
 

✓
 

Incidencia en la geología y la edafología por ocupació
n del suelo

 

✓
 

Incidencia en la escasa vegetación natural y hábitats faunísticos. 

✓
 

Incidencia en la calidad paisajística 

T
eniendo 

en 
cuenta 

la 
descripción 

de 
los 

elem
entos 

del 
m

edio 
am

biente 
que 

se 

distribuyen en la zona del proyecto, así com
o la predicción de efectos realizada, se ha 

puesto de m
anifiesto la escasa repercusión am

biental negativa del proyecto en general. 

A
dem

ás, en relación con
 las posibles afecciones sobre los valores naturales de la zona, 

teniendo en cuenta todo lo indicado en los distintos ap
artados del estudio, y el estado 

previo al proyecto de la zona afectada, puede concluirse que no se prevén afecciones 

significativas que afecten de m
anera irreversible a la integridad física y funcional de los 

ecosistem
as y los hábitats naturales presentes en zonas cercanas. 

P
or todo esto, la innovación planteada y las futuras instalaciones y vivien

das que se 

construirán en el 
citado 

S
ector 

es C
O

M
P

A
T

IB
LE

 con el n
orm

al desarrollo 
de los 

procesos am
bien

tales 
que en su entorno se 

producen, 
siem

pre que se 
tom

en
 las 

m
edidas preven

tivas necesarias y que se apliquen las m
edidas correctoras 

que se 

describen en el siguiente apartado, en aquellos casos que se detecte la necesidad de su 

aplicación 

Independientem
ente 

de 
los 

factores 
am

bientales 
y 

los 
posibles 

aspectos 
que 

se 

determ
inan 

para 
establecer 

la 
viabilidad 

am
biental 

de 
la 

Innovación
 

nº 
2

1
 

se 
ha 

considerado 
el 

cam
bio 

clim
ático, 

pu
diendo 

la 
incidencia 

m
edioam

biental 
estar 

condicionada 
m

ínim
am

ente 
por 

el 
Im

pacto 
P

aisajístico, 
asociado 

a 
una 

gestión 
de 

residuos que pudiera ser m
anifiestam

ente m
ejorable. S

e han descrito una serie de 

m
edidas correctoras, que incluye proposiciones de corrección y seguim

iento para estos 

factores, así com
o para el resto de los Im

pactos detectados sobre el aire, agua, tierra, 

vegetación, etc. 

1
.5

 
P

lan 
de 

C
ontrol 

y 
seguim

iento 
del 

desarrollo 
am

biental 
del 

planeam
iento. 

U
na 

vez 
definidos 

los 
im

pactos 
y 

alteraciones 
de 

las 
diferentes 

acciones 
de 

la 

Innovación
 que inciden o pudieran incidir sobre los distintos elem

entos del m
edio, es 

necesaria 
la 

aplicación 
de 

la 
propuesta 

de 
m

edidas 
preventivas, 

protectoras 
y/o 

correctoras. S
e in

dicarán las m
edidas previstas para suprim

ir o atenuar los im
pactos 

am
bientales 

negativos 
producidos 

por 
el 

desarrollo 
de 

la 
actividad 

(proyecto 
de 

urbanización), así com
o a corregir dichos im

pactos. 

Las m
edidas correctoras que se plantean han sido agrupadas según su aplicación a los 

diferentes elem
entos del m

edio. 

Los criterios generales para la definición de las m
edidas preventivas, correctoras y 

protectoras son las siguien
tes: 

✓
 

R
ecuperación de suelo de interés edáfico (capa de tierra vegetal) por su riqueza 

en m
ateria orgánica y por su im

portancia com
o con

servador de sem
illas de 

especies autóctonas, para su posterior extendido sobre los taludes que pudieran 

generarse. 
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✓
 

P
reven

ción de la contam
inación atm

osférica debida tanto al aum
ento de sólidos 

en suspensión
 durante la fase de con

strucción provocada por la m
aquinaria, etc., 

com
o 

por 
la 

contam
inación 

acústica 
debido 

al 
m

ovim
iento 

de 
m

aquinaria, 

transportes, etc. 

✓
 

P
revención de la contam

inación de aguas. 

✓
 

P
revención y corrección de cauces naturales. 

✓
 

M
edidas de integración paisajística. etc. 

✓
 

P
rotección de los bienes culturales y naturales. 

✓
 

P
rotección de la fauna y la vegetación. 

S
e 

han 
incluido 

una 
relación 

de 
m

edidas 
de 

carácter 
preventivo, 

relacionadas 

fundam
entalm

ente 
con 

la 
form

a 
de 

ejecución 
de 

la 
obra, 

y 
m

edidas 
correctoras, 

tendentes a la elim
inación o m

inim
ización de los im

pactos identificados por lo cual se 

justifica el S
eguim

iento A
m

biental del planeam
iento. 

P
or otra parte, el P

rogram
a de V

igilancia A
m

biental tiene por finalidad controlar la 

realización de las m
edidas correctoras, evaluar su efectividad y corregir im

pactos que no 

hayan sido iden
tificados durante el estudio, adem

ás de ad
ecuar el proceso de ejecución

 

a los criterios am
bientales diseñados. E

l program
a de vigilancia am

bien
tal establecerá 

un sistem
a que garantice el cum

plim
iento de las in

dicaciones y m
edidas protectoras y 

correctoras, con
tenidas en el estu

dio am
bien

tal estratégico. 

P
ara ello in

cluye toda la m
etodología necesaria, basada en experiencias sim

ilares de 

aplicación a otros proyectos de la m
ism

a naturaleza al aquí analizado. S
intetizan

do la 

definición legal y la práctica en el desarrollo de estos P
rogram

as, sus objetivos son: 

✓
 

R
ealizar un seguim

iento de los im
pactos, determ

inando su adecuación a las 

previsiones del E
studio A

m
biental E

stratégico. 

✓
 

D
etectar 

im
pactos 

no 
previstos, 

y 
articular 

las 
m

edidas 
de 

prevención 
y 

corrección necesarias. 

✓
 

V
erificar el cum

plim
iento de las posibles lim

itaciones o restricciones establecidas. 

✓
 

S
upervisar la ejecución de las m

edidas protectoras y correctoras y determ
inar su 

efectividad. 

✓
 

C
onocida 

ésta, 
es 

posible 
determ

inar 
los 

im
pactos 

residuales, 
analizando 

su
 

adecuación 
al 

E
studio 

A
m

biental 
E

stratégico, 
así 

com
o 

la 
necesidad 

de 

increm
entar la intensidad de estas m

edidas. 

✓
 

R
ealizar un seguim

iento a m
edio plazo del m

edio para determ
inar las afecciones 

a sus recursos por la explotación agrícola, así com
o para conocer con exactitud la 

evolución y eficacia de algunas m
edidas protectoras y correctoras. 

E
l P

rogram
a se divide en dos fases, claram

ente diferenciadas: 

✓
 

P
rim

era fase: S
e corresponde con la fase de ejecución. 

✓
 

S
egunda fase: Fase de explotación. 

E
l P

V
A

 se basa en
 la selección de determ

inados parám
etros fácilm

ente cuantificables y 

representativos del sistem
a afectado, recogidos en una secuencia tem

poral que abarque 

las diferentes fases de ejecución de la obra. E
n base a los resultados obtenidos, se 

revisarán 
los 

postu
lados 

previos 
de 

corrección 
de 

im
pactos, 

introduciendo 
todas 

aquellas actuaciones o nuevos procesos de seguim
iento que se con

sideren necesarios. 
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